
VISTO:
Los expedientes 2A21-81-1ü20-CI1735 y 2A22-81-'!350-G0ü54, que refieren a la
adquisición y coiocaoión de juegos infantiles"

CONSIDERANDO:

1) Que dichos juegos infantiles serán colocados en la Plaza Fraternidad.
2) Que los mismos deberán ser importados, cCIrrespCIndiendo abonar gastos de

despacho de aduana.

ATEI§TQ: A lo pneeedea'rtentente eNpuesto.

EL NfiUN¡CIP¡G NICOLICH

RESUELVE:
1) Adjudicar al proveedor MoNTEI\4uÑo ALDü HECTOR MARIO, todo lo

referido por los gasios de despacho de aduana por los juegos infantiles a ser
colocados en Ia plaza Fraternidad.

2) Incorpórese ai Registro de resolr.¡ciones del tVlunicipio y cornuníqliese. -

RESOLUCIÓN N' 7X2A22

Municlpio Nicolich

eno

t§udad Gratr. tiber §eregni, 30 tuiayo de 2ü22.

ACTA OS/2S2?,

Patricia Benero
óoncejal Murricipio Nlcollch
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